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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.)y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, en 
comunicación fecha 28 del actual me 
dice lo que sigue.

«Próxima á terminarse en todas las 
provincias, como preliminar del re
cuento general de los habitantes, la 
estadística de viviendas, procede ya 
que se prepare por los Ayuntamientos 
el pedido de las cédulas de inscripción 
que cada uno calcule necesitar en su 
término, para el próximo censo de 
población: pedidos que una vez formu
lados deberán remitir á los Jefes de 
trabajos estadísticos, los cuales á su 
vez los dirigirán resumidos á esta Di
rección general. Con este objeto espero 
de V. S. se sirva ordenar á todos los 
Alcaldes de la provincia de su digno 
mando, cumplan con toda ugencia y 
exactitud cuantas disposiciones les co
munique acerca de este asunto el refe
rido Jefe de trabajos estadísticos.»

En su virtud, he dispuesto prevenir 

á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
que haciéndose cargo de la importancia 
de este servicio cuiden de dispensarle 
toda su atención y cumplir con esme
rado celo cuantas disposiciones les co
munique sobre el particular el Jefe de 
trabajos estadísticos, que cumplimen
tarán con la mayor urgencia y con la 
exactitud que reclama el objeto á que 
va dirigido, evitándose de esta manera 
entorpecimientos y reclamaciones que 
sobre irrogarles grandes molestias cau
sarían graves perjuicios al bienestar 
de los mismos pueblos.

Burgos 51 de Agosto de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 

CARRETERAS.

fConízxuacioiiJ

Art. 53. A la ejecución de toda 
carretera comprendida en el plan de 
una provincia deberá preceder un 
acuerdo de la Diputación, la que en 
tal caso ordenará al Ingeniero ó Ayu
dante encargado de las obras provin
ciales que proceda al estudio del cor
respondiente proyecto

Este proyecto deberá ajustarse en 
su redacción á los mismos formularios 
que rijan para los de las carreteras del 
Estado; y una vez terminado, se pasa
rá á la Diputación.

La Diputación deberá someter el 
proyecto á una información para exa
minar si puede aceptarse bajo el punto 
de vista de los intereses provinciales. 
Al efecto se tendrá á disposición del 
público por un término que no deberá 
bajar de 30 dias ni exceder de 60, ad
mitiéndose durante este plazo las re
clamaciones y observaciones de los 
Ayuntamientos y particulares intere
sados.

Los pueblos por los que pase la tra
za podrán asimismo reclamar sobre los 
proyectos de sus travesías en términos 
análogos á los previstos en la ley de 11 
de Abril de 1849.

Del resultado de la información se 
dará conocimiento al Facultativo en
cargado de las obras provinciales, pa
ra que, haciéndose cargo de las ob
servaciones presentadas, proponga, si 
hubiese lugar, las modificaciones que 
creyese oportunas en el proyecto.

El expediente se pasará despues ín
tegro al Ingeniero Jefe de la provincia, 
el que evacuará su dictámen acerca 
del proyecto bajo los puntos de vista, 
tanto administrativo como técnico, re
mitiéndole con el proyecto á la Diputa
ción.

Evacuado el informe del Ingeniero 
Jefe, si fuese favorable, la Diputación 
podrá aprobar el proyecto; y en caso 
contrario adoptará las disposiciones 
oportunas para que se modifique con 
arreglo á las observaciones que hubie
re hecho dicho Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase 
con el dictámen del Ingeniero Jefe, re
mitirá el proyecto y todo el expediente 
al Gobernador de la provincia para qne 
lo eleve á la Superioridad, decidiendo 
en tal caso el Ministro de Fomento por 
medio de una Real orden, prévio dic- 
lámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

De los trámites que en el presente 
articulo se mencionan estarán excep
tuadas las líneas que hubieren sido in
cluidas en el plan, mediante las forma
lidades marcadas en el art. 52, á no 
ser que se tratase de variar el itinera
rio ó el número de orden de ejecución 
de la carretera.

Art. 54. Tanto en la redacción de 
los proyectos definitivos á que se re
fiere el artículo anterior, como en la 
de los ante-proyectos que se mencio

nan en el 32, deberá tenerse presente 
que cuando la carretera afecte á mas 
de una provincia, los encargados de los 
estudios habrán de ponerse de acuerdo 
sobre los puntos de empalme en la li
nea divisoria de las provincias conti
guas, y que si no pudiesen aquellas 
llegar á un acuerdo, se elevarán los 
expedientes al Ministro de Fomento con 
informes razonados de los Ingenieros 
Jefes, Diputaciones y Gobernadores 
correspondientes. El Ministro de Fo
mento decidirá la cuestión, oyendo 
préviamente á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 35. Ningún proyecto de car
retera provincial podrá ser aprobado 
cuando afecte á la defensa del territo
rio nacional en las circunstancias men
cionadas en el art. 15, sin oir prévia
mente al Ministro de la Guerra.

Art. 36. Decidida por la Diputa
ción la ejecución de una carretera de 
las comprendidas en el plan, y apro
bado su proyecto, deberá incluirse en 
el presupuesto provincial el crédito 
correspondiente para su ejecución.

Las obras podrán llevarse á cabo por 
administración ó por contrata, lo cual 
decidirá la Diputación, oido sobre este 
punto el dictámen del facultativo en
cargado de las obras provinciales.

Art. 57. Si la obra se hubiere de 
ejecutar por administración, será diri
gida por los funcionarios facultativos 
de la Diputación y según las instruc
ciones que estos dictasen, con la apro
bación de la Corporación provincial.

Si hubiere de hacerse por contrata, 
esta no podrá llevarse á cabo sino me
diante licitación pública, y con arreglo 
en un todo á lo que acerca del mismo 
particular se prescribe para las obras 
de cargo del Estado en el capítulo II 
de este reglamento.

Art. 58. Los trabajos de repara
ción y los de conservación de las car- 



reteras provinciales se ejecutarán con 
arreglo á los créditos que precisamente 
deberán incluir en sus presupuestos las 
Diputaciones como gastos obligatorios, 
según se dispone en el art. 79, párrafo 
tercero, de la ley de 20 de Agosto de 
1870, reformada por la de 16 de Di
ciembre de 1876, y al tenor de lo 
preceptuado en el art. 15 de la ley 
general de Obras públicas.

Los facultativos encargados de obras 
provinciales deberán redactar los pro
yectos de reparación, cuya aprobación 
precederá siempre á la ejecución de 
las de esta clase, así como los presu
puestos anuales de conservación indis
pensables y suficientes para todas las 
carreteras existentes de carácter pro
vincial que corran á cargo de las Di
putaciones.

Las cantidades calculadas para los 
expresados objetos por los funcionarios 
facultativos y que fuesen aprobadas 
por las Corporaciones provinciales, con 
el informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, que deberá indispensablemente 
preceder á dicha aprobación, habrán 
de ser las que se incluyan entre los 
gastos obligatorios.

Art. 59. El nombramiento de fa
cultativo ó facultativos que hayan de 
encargarse de la dirección de las car
reteras provinciales sehará libremente 
por la Diputación, pero deberá recaer 
precisamente en individuos quesean 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ó por lo menos de 
Ayudantes de Obras públicas.

En todo caso, tanto el sueldo como 
las indemnizaciones que hubiesen de 
abonarse á los expresados funcionarios 
por gastos originados en el servicio, se 
satisfarán de fondos provinciales.

Los peones camineros y capataces 
encargados de la conservación de las 
carreteras provinciales serán nombra
dos por la Diputación con las condi
ciones que exija su reglamento.

Art. 40. Corresponde asimismo á 
la Diputación, en la forma que esta tu
viere por conveniente, la organicacion 
del personal subalterno de todas clases 
que haya de auxiliar al Jefe facultativo 
en el desempeño de su cargo, asi como 
el nombramiento de este personal.

Art. 41. Los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos que fuesen 
nombrados por las Diputaciones para 
la dirección del servicio de obras pro
vinciales, serán mantenidos en el goce 
de lodos los derechos reglamentarios 
que como individuos del Cuerpo les 
corresponde, de la misma manera que 
si estuviesen al servio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los 
Ayudantes de Obras públicas que sean 

nombrados para los mismos cargos, y 
del mismo beneficio disfrutarán los so
brestantes del expresado ramo que 
formen parte del personal subalterno 
del servicio provincial.

Art. 42. Las carreteras que ejecu
te por su cuenta una Diputación pro
vincial se hallarán bajo la inspección 
del Ministerio de Fomento en su parte 
técnica. Ai efecto, el Gobernador podrá 
disponer que sean visitadas durante su 
construcción por el Ingeniero Jefe de 
la provincia siempre que asi lo consi
dere oportuno. Además de estas visitas 
extraordinarias, el Ingeniero Jefe de
berá practicar anualmente otra ordina
ria á todas las obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resul
tado de sus visitas al Gobernador de la 
provincia, el cual en su vista dará sus 
órdenes á la Diputación para que dis
ponga que se corrijan las faltas que 
aquel hubiera notado. Si la Diputación 
se negase á hacerlo, ó creyese del caso 
reclamar contra las providencias adop
tadas por la Autoridad, se elevará el 
expediente al Ministerio de Fomento 
para que se decida la cuestión, oyendo 
préviamenle el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán además 
remitir á la Dirección general copias 
de los partes que dieren á los Gober
nadores, poniendo en conocimiento de 
dicho Centro todos los incidentes que 
ocurriesen en este servicio.

Los gastos de todas clases que oca
sionare la inspección de las obras pro
vinciales serán de cargo de las Dipu
taciones respectivas; en la inteligencia 
de que las indemnizaciones que por es
te servicio habrán de abonarse á los 
Ingenieros del Estado se sujetarán á 
los tipos establecidos en las instruc
ciones dictadas ó que en lo sucesivo se 
dictasen sobre este particular por el 
Ministerio de Fomento.

Art. 43. Sin perjuicio de las visitas 
á que se refiere el artículo anterior, 
toda obra de carretera provincial de
berá precisamente ser reconocida por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, ó por 
otro Ingeniero del Estado que se de
signe al efecto, antes de entregarla al 
uso público, y cuando la Diputación la 
dé por terminada. Al efecto, así que 
crea llegado este caso, la Diputación lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor, el cual dispondrá que el Ingeniero 
Jefe practique el reconocimiento. Dicho 
Ingeniero dará cuenta al Gobernador 
del resultado de su comisión, y si se 
encontrasen defectos, se procederá co
mo en el caso del artículo anterior, 
suspendiéndose la apertura de la obra 

al servicio del público mientras no re
caiga la autorización del Gobernador, ó 
la del Ministro de Fomento en su caso.

Art. 44. Cuando una Diputación 
acuerde establecer impuestos ó arbi
trios por el uso de la carretera de su 
cargo, deberá formar el plan de los 
mismos que considere oportuno, y lo 
remitirá con la propuesta de tarifas al 
Gobernador de la provincia. Este lo 
elevará al Ministerio de Fomento con 
su propio informe, despues de oir á la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, y al Ingeniero Jefe de la mis
ma provincia.

La aprobación de dicho plan, de las 
tarifas ó de las instrucciones para su 
aplicación se hará de acuerdo con los 
Ministerios de Hacienda y de Goberna
ción con arreglo á sus respectivas atri
buciones por medio de un Real decreto 
expedido por el Ministerio de Fomento 
y acordado en Consejo de Ministros.

CAPITULO IV.

De las carreteras costeadas por los 
Municipios.

Art. 45. Son de cargo de los Mu
nicipios las carreteras que, no hallán
dose comprendidas en los planes del 
Estado ni en los de las provincias, 
acuerden los Ayuntamientos construir 
para satisfacer intereses de las respec
tivas localidades.

Art. 46. Aprobado, con arreglo á 
los trámites de la ley y del presente 
reglamento, el plan de carreteras de 
una provincia, el Gobernador de la 
misma dispondrá que los Ayuntamien
tos procedan á la formación de los pla
nes de las vias municipales que deben 
ser de su cargo.

Cada Ayuntamiento formará este 
plan sobre la base de un proyecto que 
encomendará al facultativo encargado 
de las obras municipales. Este pro
yecto será puesto á disposición del pú
blico por un plazo que no deberá bajar 
de 20 dias ni exceder de 40, para que 
los vecinos puedan reclamar ú obser
var lo que tuvieren por conveniente. 
De estas reclamaciones se dará conoci
miento al facultativo que hubiere for
mado el plan, para que se haga cargo 
de ellas y modifique su proyecto, si en 
vista del resultado de la información lo 
creyese oportuno. El Ayuntamiento 
acordará despues el plan que en su 
concepto proceda, y le remitirá al Go
bernador con una Memoria razonada 
acompañando el expediente.

El Gobernador, previo informe déla 
Diputación provincial y del Ingeniero 
Jefe de la provincia, resolverá sobre la 
aprobación del plan. Si la resolución 
fuese aprobatoria, lo comunicará al 

Ayuntamiento para los efectos oportu
nos. En caso contrario manifestará las 
modificaciones que en su concepto de
ban introducirse en el plan; y si el 
Ayuntamiento no creyese del caso 
aceptarlas, y el Gobernador insistiese 
en negar la aprobación, se elevará el 
expediente al Ministerio de Fomento 
para su definitiva resolución, previos 
los informes que se juzgasen opor
tunos.

Art. 47. Para la formación de su 
plan cada Municipio deberá ponerse de 
acuerdo con los Ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes acerca de los puntos 
de enlace que convenga establecer en 
las lineas divisorias de los diversos 
términos municipales. Las divergencias 
que acerca de este punto puedan sus
citarse entre los diversos Ayuntamien
tos serán resueltas por el Gobernador, 
previos informes de la Diputación y del 
Ingeniero Jefe de la provincia. De la 
providencia del Gobernador podrán los 
Ayuntamientos interesados alzarse ante 
el Ministro de Fomento,

Si los pueblos entre los cuales se 
suscitaren divergencias acerca de los 
puntos de enlace de las vias de comu
nicación de sus planes, perteneciesen 
á provincias diferentes, los Goberna
dores de las mismas, despues de con
signar los pareceres de las Diputacio
nes y de los Ingenieros Jefes, elevarán 
los expedientes con sus propios infor
mes al Ministro de Fomento, al cual 
compete en este caso la resolución de
finitiva, oyendo á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 48. Se consideran dispensados 
de la formación de planes de carre
teras:
1Los Municipios cuyo vecindario 

no pase de 2000 almas.
2. ° Los que justificasen que no 

pueden aplicar recursos suficientes á 
la ejecución de carreteras de esta 
clase.

3. ” Los que considerasen atendidas 
sus necesidades con las carreteras ya 
incluidas en los planes del Estado y de 
la provincia á que pertenecen.

Corresponde á los Gobernadores, 
prévio expediente en cada caso en 
justificación de cualquiera ó cuales
quiera de los extremos expresados, 
declarar la exención á que el presente 
artículo se refiere.

Art. 49. El órden de preferencia 
señalado en el plan de los Ayunta
mientos para la ejecución de una car
retera, no podrá alterarse sino en vir
tud de propuesta razonada del Munici
pio, que apruebe debidamente el Go
bernador, despues de oir á la Diputa
ción provincial y al Ingeniero Jefe.



Art. 50. Cuando se trate de intro
ducir en el plan de un Municipio una 
línea que no esté comprendida en él, ó 
de ejecutar un Ayuntamiento de los 
que no tengan plan alguna obra de 
carretera, se formará un anteproyecto 
por el facultativo á quien el Ayunta
miento tenga por conveniente encargar 
este trabajo.

Redactado el anteproyecto, se so
meterá á una información pública, .en 
la que serán oídos en un plazo que al 
efecto se designe por el Ayuntamiento 
todos los que quieran reclamar ó hacer 
observaciones sobre la conveniencia de 
la inclusión de la linea en el plan ó so
bre la ejecución de la obra.

Practicada esta información, el Ayun
tamiento la elevará al Gobernador con 
su infórme acerca de las reclamaciones 
ú observaciones presentadas, y dicha 
Autoridad resolverá el expediente des
pues de oír el dictamen de la Diputa
ción y del Ingeniero Jefe de la provin
cia.

Contra la declaración del Goberna
dor podrá el Ayuntamiento recurrir en 
alzada al Ministro de Fomento, el que, 
oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, decidirá sin ulte
rior recurso.

En el caso de que la linea que se 
trata de incluir en el plan, ó de que la 
obra que se pretende construir, afecte 
á mas de un término municipal dentro 
de una provincia, ó comprenda territo
rios de dos ó mas, serán aplicables las 
disposiciones del art. 48 de este re
glamento.

Las mismas prevenidas en el pre
sente articulo se seguirán cuando se 
considere necesario ó conveniente se
gregar del plan de un Municipio una 
carretera incluida en él.

Art. 51. Cuando un Ayuntamiento 
decida la ejecución de una carretera 
comprendida en su plan deberá for
marse ante todo el correspondiente 
proyecto, cuya redacción se ajustará á 
los formularios que rijan para las obras 
del Estado.

El proyecto se someterá despues por 
un término que no bajará de 20 días ni 
excederá de 40 á una información pú
blica en que se oigan las observaciones 
que puedan hacerse por los vecinos 
acerca del trazado bajo el punto de 
vista de los intereses del Municipio.

El Ayuntamiento, oyendo el dicta
men del facultativo que hubiere redac
tado el proyecto, acordará sobre este 
lo que creyese del caso, y le elevará 
con su informe al Gobernador.

El Gobernador oirá despues á la Di
putación provincial y al Ingeniero Jefe, 
y resolverá acerca de la aprobación del 

proyecto. Sin embargo, cuando se trate 
de obras de importancia, y también en 
el caso de no hallarse conforme con el 
parecer del Ingeniero en la parle téc
nica, el Gobernador elevará el proyecto 
al ministro de Fomento, el que deci
dirá en definitiva, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

La información á que se refiere el 
párrafo segundo del presente articulo, 
no será precisa para las lineas que hu
biesen sido agregadas al plan de un 
Ayuntamiento, ni tampoco para lasque 
hubiere de ejecutar un Municipio que 
no tuviese plan, siempre que en uno y 
otro caso se hubiesen observado las 
formalidades prescritas en el art. 51.

Art. 52. Aprobado el proyecto de 
una obra de carretera municipal, el 
Ayuntamiento deberá incluir en su 
presupuesto el crédito correspondiente 
para llevar á cabo la obra. A la ejecu
ción, de esta se podrá proceder por el 
método de administración ó de contra
ta, lo cual decidirá el Ayuntamiento 
despues de oir al Facultativo que hu
biese redactado el proyecto.

Si la obra hubiere de hacerse por 
Administración, será dirigida por dicho 
agente facultativo, con arreglo á las 
instrucciones que rijan para las obras 
municipales. En caso de hacerse por 
contrata, es requisito indispensable la 
licitación pública en términos análogos 
á los que se prefijan en este reglamento 
para las obras del Estado y de las 
provincias.

Art. 53. Para la ejecución de las 
carreteras municipales podrán los 
Ayuntamientos votar la prestación per
sonal, á tenor de lo establecido en el 
art. 69 de la ley Municipal, y obser
vando al efecto lo prevenido en el artí
culo 74 de la misma.

Art. 54. Los trabajos de conserva
ción y reparación de las carreteras de 
cargo de los Municipios se costearán 
con los créditos consignados previa y 
precisamente al efecto en el presu
puesto municipal, y siempre mediante 
presupuestos redactados con anteriori
dad y aprobados por el respectivo 
Ayuntamiento.

Art. 55. Los Ayuntamientos pue
den nombrar libremente los funciona
rios facultativos que han de intervenir 
en las obras de su cargo, siendo requi
sito indispensable que los elegidos po
sean título profesional que acredite su 
aptitud.

La organización del personal facul
tativo, el régimen de las obras munici
pales, el señalamiento de sueldo é in
demnización y demás concerniente á 
esta parte del servicio será de la atri

bución del respectivo Ayuntamiento, 
con arreglo á lo que disponen las leyes 
y los reglamentos vigentes.

Los Ingenieros de Caminos y los 
Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
públicas que fueren nombrados por los 
Ayuntamientos para el servicio de obras 
municipales, conservarán lodos los de
rechos que por su reglamento orgánico 
les correspondan, como si estuvieren al 
servicio del Estado.

En lodo caso, los Directores de Ca
minos vecinales serán respetados en los 
derechos que les competan con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Art. 56. Las obras de carreteras 
de cargo de los Ayuntamientos serán 
inspeccionadas por los funcionarios fa
cultativos del Estado, en los mismos 
términos que prescriben los artículos 
43 y 44 del presente reglamento para 
las obras provinciales.

Art. 57. Los Ayuntamientos podrán 
imponer arbitrios por el uso de las 
obras de carreteras que sean de su 
cargo.

El plan de tos mismos y las tarifas 
correspondientes será propuesto por la 
Municipalidad en cada caso, elevando 
la propuesta al Gobernador, el que, 
previo dictámen de la Diputación pro
vincial y con el suyo propio lo remitirá 
al Ministerio de Fomento.

La aprobación de dicho plan, de las 
tarifas y de las instrucciones para su 
aplicación se hará previo acuerdo del 
Ministerio de Hacienda y del de la 
Gobernación, atendidas las atribuciones 
que respectivamente les corresponden, 
por medio de un Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros y expedido por 
el de Fomento.

CAPITULO V.

De las carreteras costeadas por 
particulares.

Art. 58. Las carreteras de servicio 
público que constituyen el objeto del 
presente reglamento podrán ser cons
truidas y explotadas por particulares ó 
Compañías mediante concesiones otor
gadas con arreglo á las prescripciones 
de la ley general de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877.

Art. 59. Se observarán las pres
cripciones del capitulo VI dé la ley ge
neral y tos artículos que correspondan 
del reglamento para su ejecución res
pecto de las concesiones de obras de 
carreteras que estuvieren incluidas en 
los planes del Estado, provincial y 
pueblos, siempre que para su ejecu
ción no se pidiese subvención de nin
guna clase; y las disposiciones del mis
mo capítulo de la expresada ley y ar
tículos correspondientes del reglamen

to, para las concesiones de carreteras 
no comprendidas en ninguno de dichos 
planes; entendiéndose que respecto de 
estas últimas deberán además obser
varse las prescripciones de los capítu
los VIH y IX de la ley general y las 
consiguientes del reglamento en lo que 
concierne á la concesión de dominio 
público y declaración de utilidad pú
blica, siempre que la carretera de que 
se trata afecte a! expresado dominio y 
se pidiese para su ejecución la aplica
ción de la ley de expropiación forzosa 
de dominio privado.

CAPITULO VI.

De las carreteras costeadas con fondos 
mixtos.

Art. 60. Para que el Estado pueda 
auxiliar la construcción de una carre
tera provincial según el art. 50 de la 
ley, habrá de formarse un expediente 
al que servirá de base una exposición 
razonada de la Diputación respectiva, 
haciendo ver su falta de recursos para 
la ejecución de la obra en totalidad.

Sobre esta exposición informarán la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, el Ingeniero Jefe y el Goberna
do r, el que remitirá el expediente al 
Ministro de Fomento proponiendo la 
cantidad con que el Estado debe auxi
liar la construcción. El Ministro de 
Fomento, silo creyese procedente en 
virtud de tos informes adquiridos, pre
sentará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley, fijando la entidad de la 
subvención y las condiciones y plazos 
para su entrega á la Diputación.

Art. 61. Para que una Diputación 
pueda contribuirá la ejecución de una 
carretera de cargo del Estado se for
mará asimismo expediente, al que ser
virá de base una propuesta de la Cor
poration provincial, y en el que infor
marán dentro de un término que no 
podrá bajar de 30 dias ni exceder de 
60 todos los pueblos de la provincia 
que se consideren interesados, y des
pues la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio. En vista de estos informes 
acordará la Diputación provincial lo 
conveniente acerca del auxilio ofrecido, 
la cantidad á que este ascienda y la 
forma y plazos en que será entregado 
al Estado. Del acuerdo dará la Dipu
tación conocimiento al Gobernador pa
ra que este lo ponga en el del Ministro 
de Fomento. El auxilio ofrecido cons
tituirá un gasto obligatorio para la 
provincia.

Art. 62. No podrá un Ayunta
miento pretender auxilio de la Diputa
ción de la provincia para la ejecución 
de una carretera municipal sino prévia 
una petición razonada en que pruebe 



que sus recursos no alcanzan á cubrir 
los gastos necesarios.

La solicitud del Ayuntamiento será 
dirigida á la Diputación, la cual abrirá 
sobre ella una información pública pa
ra que por un término que no deberá 
bajar de 20 dias ni exceder de 40 pue
dan exponer lo que consideren del ca
so los demás Municipios de la provin
cia y los particulares que se conside
ren interesados.

La Diputación en vista de estos in
formes resolverá sobre la concesión del 
auxilio, su entidad, y la forma en que 
ha de ser abonado el Ayuntamiento.

Art. 65. Para que un Ayuntamien
to pueda contribuir á la construcción 
de una carretera provincial deberá 
abrir por espacio de 20 dias por lo me
nos una información pública, en que 
puedan exponer los vecinos del pueblo 
lo que consideren del caso sobre el 
asunto. Despues de esta información 
acordará el Ayuntamiento lo que crea 
procedente, y de su acuerdo dará co
nocimiento á la Diputación, haciendo 
constar la cantidad ofrecida y la forma 
y plazos en que lo entregará. El auxi
lio en este caso se considerará como 
gasto obligatorio para el Ayuntamiento.

Art. 64. Las obras de carreteras 
que ejecuten los particulares por con
cesión podrán ser subvencionadas por 
el Estado, las Diputaciones ó Ayun
tamientos, con arreglo al art. 54 la 
ley.

Para las concesiones subvencionadas 
de obras de carreteras comprendidas 
en los planes del Estado, provincias y 
pueblos regirán las prescripciones del 
capítulo Vil de la ley general de Obras 
públicas y los artículos correspon
dientes del reglamento para su ejecu
ción.

Respecto á las concesiones subven
cionadas de carreteras no comprendi
das en los planos expresados, además 
de las disposiciones del capitulo Vil y 
las correspondientes del reglamento, 
habrá de observarse lo prevenido en 
los capítulos VIH y IX de la ley gene
ral y disposiciones respectivas del re
glamento, si la carretera afectase al 
dominio público, y si para su ejecución 
se pretendiese la aplicación de la ley 
de expropiación forzosa.

En todo caso, las Diputaciones y 
Ayuntamientos procederán en estos 
asuntos conformándose á las prescrip
ciones de las leyes provinciales y mu
nicipales vigentes en cuanto no se 
opongan á las generales y especiales 
de Obras públicas.

CAPITULO VIII.

Art. 65. La información á que se 

refiere el artículo transitorio de la ley 
se sujetará á los trámites siguientes:

Siempre que por las gestiones de los 
Ayuntamientos ó Diputaciones intere
sadas, de los Gobernadores, Ingenieros 
Jefes ó cualquiera Corporación ó parti
cular de una provincia se pretendiese 
que alguna carretera de las abando 
nadas por el Gobierno, y que formase 
parte del plan general, volviese desde 
luego en lodo ó en parle al cargo del 
Estado para su conservación, se dirigi
rá por quien tomase la iniciativa una 
exposición al Ministro de Fomento, ha
ciendo ver la conveniencia ó necesidad 
de lo que se pretendiese.

Si el Ministro de Fomento lo juzgase 
oportuno, pasará la solicitud al Gober
nador de la provincia para que la so
meta á informe de los Ayuntamientos 
por cuyos términos pase la línea, de la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de la Diputación, con objeto 
de examinar los fundamentos de la 
propuesta.

Reunidos estos informes se pasará el 
expediente al Ingeniero Jefe de la pro
vincia para que emita su dictámen, al 
cual dicho funcionario habrá de agre
gar; primero, una Memoria en que se 
haga constar el estado de la línea de 
que se trate; segundo, un proyecto y 
presupuesto detallado de las repara
ciones que en la carretera y en los edi
ficios, y otras accesorias fuese necesa
rio llevar á cabo; y tercero, un presu
puesto del coste anual de conservación 
de la línea, tanto para personal como 
para material. El Ingeniero Jefe acom
pañará estos documentos á su dictá
men sobre la información, remitiéndolo 
todo al Gobernador, el cual con su 
propio informe elevará el expediente al 
Ministro de Fomento.

Se oirá despues á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
el Ministro resolverá en definitiva so
bre si el Estado debe ó no hacerse 
cargo de la carretera ó sección de car
retera de que se trata.

En caso afirmativo, y si hubiere cré
dito en el presupuesto general, se pro
cederá desde luego á las reparaciones 
proyectadas y al nombramiento del 
personal de conservación. Si no se pu
diese disponer de los fondos necesa
rios, se aplazarán dichas operaciones 
hasta obtener un suplemento de crédito 
que podrá pedir oportunamente á las 
Córles el Ministro de Fomento ó hasta 
que empiece á regir el presupuesto 
del año económico siguiente al en que 
se hubiese adoptado la resolución su
perior sobre el expediente.

Cuando la iniciativa de estos expe
dientes partiere del Ingeniero Jefe de 

una provincia, deberá este acompañar 
desile luego á su comunicación al Mi
nistro de Fomento la Memoria, preyec- 
tos y presupuestos que se mencionan 
en el párrafo cuarto de este artículo, 
sin que por esto se prescinda de oir su 
dictámen sobre la información para 

i que se haga cargo de las observaciones 
I que sobre su pensamiento se hubieren 
i presentado.
: Gijon 10 de Agosto de 1877.= 
I Aprobado por S. M.=C. Toreno.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Olmedillo.

Por destitución legal del que la 
desempeñaba se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, con la 
dotación de 500 pesetas anuales, paga
das por trimestres de fondos munici
pales. Los aspirantes á ella podrán 
dirigir sus solicitudes, debidamente 
documentadas, aISr. Presidente deesta 
Corporación en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Olmedillo 25 de Agosto de 1877.= 
El Alcalde, Pedro León.

Juzgado municipal de Villalmanzo.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal é igualmente 
la de suplente.

Los aspirantes á obtener dichas pla
zas presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, acompañando los do
cumentos que expresa el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871 y 
su cédula personal.

Villalmanzo 29 de Agosto de 1877. 
=EI Juez municipal, Mariano Abad.

Compañía del Canal de Castilla.

Próximas á terminarse las obras de 
reparación y limpias en los tres rama
les del Norte, Sur y Campos, se han 
dado las órdenes para que se reciban 
las aguas y pueda dar principio la na
vegación tan pronto como los vasos se 
hallen á su nivel.

El sorteo de los pedidos para el tur
no de barcas se verificará á las 12 de 
la mañana del día 18 de Setiembre 
próximo en las oficinas de esta Di
rección.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1877.= 
El Director local y facultativo, M. Es
tibaos.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
día de hoy.

FIELATOS. PtaS. CS.

Abasto.............................. 782,50
Matadero....................  455,41
Ferro-carril..................... 229,16
Santander......................... 61,76
Madrid.............................. 525,54
Francia............................ 154,70
San Pedro...................   92,66
Central................................. »
Oficina de Administración... »

Total... 2081,73
Burgos 1.' de Setiembre de 1877 = 

Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Ptas, CS.

Abasto..................... 571,47
Matadero.................. 499,44
Ferro-carril.............. 151,72
Santander................ 17,42
Madrid..................... 45,15
Francia.................... 45,90
San Pedro................. 22,49
Central............................ »
Oficina de Administración.. »

Total... 1353,59
Burgos 2 de Setiembre de 1877.=

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

Revista general de Administración civil.
Se ha repartido el número 9." de su 

tomo V, correspondiente á 1." del ac
tual, encabezándolo con un detenido 
estudio de la obra «La Beneficencia de 
España,» del Sr. Iglesias, á que siguen 
interesantes disposiciones oficiales 
emanadas de los Ministerios.

Se suscribe en Madrid, barrio de 
Salamanca, calle de La Gasea, 24, 
2.", izquierda, á 6 pesetas trimestre.

COLEGIO DE 1/ Y 2.» ENSEÑANZA 
en El Basilio de Cameros.

El dia 15 del próximo Setiembre se 
verificará, como de costumbre, la 
apertura del curso de 1877 á 78 para 
los alumnos de 2." enseñanza, de co
mercio y de carreras especiales; y el 
24 del mismo darán principio los exá
menes ordinarios de semestre para los 
de 1.‘, todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el reglamento vigente.

El Basilio 25 de Agosto de 1877.= 
El Director, José Saenz Navarrele. 4

Buey extraviado.
Quien sepa el paradero de un buey 

de 5 años, pardo, con una costilla rola 
y una M hecha á fuego en una de las 
astas y una cortada en cada una, que 
desapareció el dia 29 de Agosto próxi
mo pasado de Marmellar de Abajo, 
dará aviso á su dueño Mariano Franco 
en dicho pueblo.

Imprenta dk la Diputación provincial.


